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Núm, 100.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla eslahlecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, numé
ro q , á donde se dirigirán los anuncio^/ 

francos de porte, sin cuyo requisito nO se 
recibirán. / .

BOIITIB ©IFIíCIál ©1 làllâ.®®ll®>
del Jueves 21 de Agosto de 184S.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 25'3.

Real orden nombrando .Vice-Presidenlc del Consejo de esta 
Provincia á Don Manuel Marlin Lozar.

Gobierno poií¿ico de la Provincia de J^ada- 
dolid. zr: Ei Ejccrno. Señor Ministro de ia Go
bernación de la Penínsida con Jecha id del ac
tual me comunica la Ileal orden siguiente:

La Recna ha tenido á bien nombrar á Don 
Manuel Marlin Lozar, Vice-PrCbidenle del Con
sejo de esa Provincia.

De Rcal órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo gue pongo en conocimiento de las Auto
ridades de la Provincia para los efectos gue cor
respondan. Palladolid iS de Agosto de iSdd.-zzz 
Laureano de Arrieta.

Circular v Modelos para formar las Declaraciones que han 
de presentar lo.s comprendidos en la contribución del 

Subsidio industriar y comercial.

Intendencia de la Provincia de^ Valladolid.zz 
Para que pueda cumpliese debidamenle lo pre
venido en el artículo 36 del Real Decreto de 
23 de Mavo último estableciendo la contribu
ción del Subsidio industrial y de comercio, y 
lo que se encarga en la circular de 8 del cor-' 
riente sobre el señalamiento del derecho fijo 
y proporcional que debe de bacerse conforme- 
á las tarifas generales; he dispuesto se inserten 
en el Boletín oficial el modelo número L° de 
las declaraciones que están obligados á pre
sentar los contribuyentes, y el del número 2,® 

para formarse por la Administración las matri
culas dedos conlribüyenles de la Capital y por 
los Alcaldes las de los demas pueblos,- hacien
do á unos y otros las prevenciones siguientes:

L® Todos los contribuyentes de la Capital 
en este impuesto presentarán en la Adminis
tración de Contribuciones. Directas las decla
raciones duplicadas conforme al mo'delo nú
mero L° dentro del término de ocho dias 
de la publicación de este Periódico, quedan
do responsables por su omisión á las penas 
establecidas en la instrucción.

2 .® Los de los demas pueblos de la Pro
vincia presentarán tambien dichas relaciones 
en la misma forma al Alcalde respectivo den
tro del plazo de ocho dias contados desde el 
recibo de este Periódico al que se dará toda 
la publicidad posible bajo la misma respon
sabilidad.

3 .^ Los Alcaldes cuidarán de que se pon
ga de manifiesto al público esta disposición 
con el citado modelo para que llegue á cono
cimiento de todos, y si alguno omitiere el 
cumplimiento del deber que se le impone ha
rán las prevenciones convenientes, y que juz
guen oportunas para que tenga efecto.

Y 4.’ Luego que tengan reunidas las in
dicadas relaciones dichos Alcaldes, formarán 
la matrícula arreglada al modelo número 2.® 
y con ellas la remitirán á la Administración de 
Directas indefectiblemente para el dia 4 de 
Setiembre próximo bajo su responsabilidad.

Al hacer estas prevenciones no puedo me
nos de recomendar á los Alcaldes de la Pro
vincia el mayor celo en este servicio, y á los 
contribuyentes la exactitud y veracidad en la 
eslension de aquellas sino quieren verse obli
gados á sufrir la pena marcada en el artículo 
33 del citado Real Decreto. Valladolid i9 de 
Agosto de 1845. zz:Manuel de Villáveídé.
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^^4Real orden señalando el derecho qne han de pagar los 
espejos redolidos ú ovalados torrados de metal*

tníendencia de fa Pravinc'a de Pal/adolid.z::  ̂
Xa Üf/ecc on mineral de Abuanaa y A/ánceles 
dtrise á esia In/endenaa d n lecha ^8 ae Ju- 
lío úí/ímu la ai^ueinie Jieal ó/den.

Por el M irstei io de Hacienda se ha co- 
Ifiunicado á esta Dirección con fecha 2Ü del 
corriente la Real orden que signe:

„ Conformandose S. M. con lo pTopuesto 
por esa Dirección general en 14 del’core.ente, 
y de acuerdo con la suprimida Juiila dc'Aran- 
celcí^, acerca de unos espcjiios ion ados de niela! 
que fueron presentados en la Aduanable Má
laga y no se hallan comprendidos en el Aran
cel, ha tenido á bien resolver que los espejos 
redondos ü ovalados forrados de metal con tapa 
de lo mismo con asidero ó colgante, paguen á 
su introduction quince por ciento, tere o y ter
ció, dándose el valor de Ireioia reales docena á 
los que tengan de tres á seis pulgadas de diá
metro, de cuarenta reales á los de seis á nueve 
pulgadas, y de cincuenta reales á los de nueve 
pulgadas hasta tercia inclusive.

De Real orden lo d go á V. S. para su in
teligencia y electos consiguientes.”

Cuya soberana resolution traslada la Direc
ción á V S. para, su observancia en las Adua
nas de esa Provincia como adición al Arancel 
vigente’, sirviéndose V. S. disponer se publique 
en el Boletín oficial, y dar aviso del recibo de 
esta comunicación.

Lo insería en el Lalehn ofic al para cono- 
cimienlo del comercio, f^alladolid d de .d^oslo 
de l8dJ. zz: Manuel de Killacerde.

fUI/^/VWW  ̂X/Vt /% IWt ZWVZWl^ IWt ^Wt IW\ ZWVZWV ^AAZWtVWZW^

ANUNCIOS.

L/abiUtación de Retirados de esta Provincia.

Los Señores Gefes, Oficiales é individuos de 
tropa retirados^ en dicha Provincia, concurrirán á 
Cása del Habilitado que suscribe, á percibir una 
mensualidad correspondiente al mes de Junio del 
año de 1843- Valladolid 20 de Agosto de 1845.=« 
Francisco Perez.

Se halla vacante la Escuela de instrucción 
primaría de ' ¡llanueva de las Torres: su dotation 
Cónsisie en mil cien reales pagados de los fondos 
públicos, y ademas las retribuciones de los niños 
que oo sean pobres. Los aspirantes dirigirán sus 

solicitudes, francas de porte, á la Secretaría de 
este Ayuntamiento basta el 15 de Setiembre pró
ximo en que se proveerá.

La persona á quien se le hubiere extraviado 
una muta de labranza, que fue hallada á los 
Arcos de Benavente sin persona que la custodiase, 
el dia 16 del corriente, acuda á la Escribanía de 
esta Alcaldía á cargó de Üon Pedro de Solis Ra
mos, calle Real de Burgos, quien hará su entrega 
previas las diligencias necesarias. Valladolid 18 
de zlgohto de 1815.=^ El Alcalde constitucional, 
Juan Manuel Fernandez Vítores.

El dia 16 del presente mes sé ha perdido á 
Manuel García Bahamonde, vecino de Fuensal
daña, un pollino rúcio, estrellado, de edad de 
dos para tres años , de? poca a Izada, con cabezada 
de cinto y cadena al bozo rodeada con un trapo, 
y una correa colgando por delante La persona 
que lo haya hallado le entregará cu esta Ciudad 
casá de Don Valeriano Rodríguez, calle de Fran
cos, número 6, cuarto bajo, el cual dará el ha
llazgo al que le presente.

El día 3 del próximo Setiembre se arriendan 
a pública subasta en Palencia y en casa de su 
dueño que vive en la calle de Barrionuevo, nú
mero 17, á las diez de la mañana , bajo las con
diciones que estarán de manifiesto, los abundantes 
pastos del Coto del Moral junto á Quintana del 
Puente á las orillas del Arlanza , capaces para jnil 
quinientas cabezas de ganado lanar, con corrales 
y tinadas, y por uno ó mas años. Quien quiera 
tratar de ellos, puede verlos y acudir el dia de 
su remate.

En la fábrica de Cerbeza que se ha establecido 
en Valladolid , casa número-!.”, en la plazuelá del 
Museo, se toma ( ebada que sea granada, blanca, 
igual y bien acondicionada. Las personas que gus
ten vendería avisarán en dicho establecimiento 
presentando muestras y precios.

En la Tmprenla dé esle: Bolelin se hallan 
de venta las Peefaraciones que han de presen
tar los comprenc idos en- la ccnlribacicn del 
Subsidio industrial, y comer da/, 'con arreado al 
modelo número l."^ que va inserto en este Eo/e- 
¿in, al módico precio de cuatro cuartos cada 
pliego»

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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